
e.e, 
• Alcaldla. 
• Gerencia Municipal. 
• Gerencia de Administr1ci6n y Finanzas. 
• Oficina M Secretaria General. 
• Pomil Institucional. 
•Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 

ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR, la presente Resolución a los interesados y a las áreas 
pertinentes de nuestra institución para conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO 1º: ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía al Regidor Miguel Andres 
Trigoso Arriaga, del 03 al 05 de agosto del 2022, en mérito a las consideraciones 
expuestas en la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y en uso de las 
facultades otorgadas por el Artículo 20° numeral 6) de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de 
Municipalidades y demás normas pertinentes; 

Que. de conformidad con el Artículo 194º de la Constitución Político del 
Perú, en concordancia con el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972, estas son Órganos del Gobierno Local. que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Artículo 20, inciso 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que es atribución del Alcalde delegar sus atribuciones políticas en un regidor 
hábil. o manero de desconcentroción de sus atribuciones para un mejor desempeño de 
los labores que el cargo exige y el Art. 24 del mismo cuerpo normativo prescribe que en 
ausencia del Alcalde, lo reemplaza el Teniente Alcalde, que es el primer regidor hábil 
que sigue en su propio listo electoral. ello o fin de garantizar el normal desarrollo de los 
actividades municipales y la continuidad de los servicios que el municipio presta o favor 
de su localidad; 

Que, conforme al Memorando del Visto, el Alcalde Provincial dispone que, en 
su ausencia, del 03 al 05 de agosto del 2022, se encargue el Despacho de Alcaldía al 
Regidor Miguel Andres Trigoso Arriaga. por tener que viajar o lo ciudad de Uchiza en 
comisión de servicio paro Participar en lo Fiesta Patronal· 'Santo Domingo de Guzmán''. 

CONSIDERANDO: 

El Memorando Nº 325-2022-A/MPR de fecha 25 de julio del 2022; mediante 
el cual se dispone proyectar el acto resolutivo de encargatura del Despacho de 
Alcaldía al Regidor Miguel Andres Trigoso Arriaga, y; 

VISTO: 

Rioja, 25 de julio del 2022. 
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